
AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN 
DIRECTOR REGIONAL DEL SENA 

CONSIDERANDO 
Que la Subdirectora del Centro de Manufactura en Textil y Cuero del SENA, según estudios previos, solicita 
autorización para contratar en la vigencia 2023, DOS (02) personas  con el siguiente objeto: “Prestar los servicios 
personales de manera autónoma, independiente y temporal, para formar en las competencias de los programas de 
titulada y/o complementaria en los diferentes niveles y especialidades ofertadas por el Centro de Manufactura en 
Textil y Cuero, de forma presencial y/o virtual y en el desarrollo de otras actividades que se deriven de la formación, 
garantizando el cumplimiento del proceso formativo de los aprendices.”. 

Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, 
el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015, 
el artículo 3º del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, y el Decreto 1068 
de 2015 artículo 2.8.4.4.5; en concordancia con la Resolución No. 751 de 2014, la Resolución No. 0054 de 2018 y 
la Circular SENA No. 3-2014-000115 de 2014 

Que de acuerdo con la certificación expedida por Director Regional Distrito Capital, en la planta de personal no 
existe personal suficiente y teniendo en cuenta las especiales características y necesidades técnicas de la 
contratación, se requiere contratar la prestación de este servicio. 

En consecuencia, esta Dirección Regional 

AUTORIZA 

A la Subdirectora del Centro de Manufactura en Textil y Cuero a contratar en la vigencia 2023 los servicios de DOS 
(02) personas  con el siguiente objeto: “Prestar los servicios personales de manera autónoma, independiente y
temporal, para formar en las competencias de los programas de titulada y/o complementaria en los diferentes
niveles y especialidades ofertadas por el Centro de Manufactura en Textil y Cuero, de forma presencial y/o virtual
y en el desarrollo de otras actividades que se deriven de la formación, garantizando el cumplimiento del proceso
formativo de los aprendices.”.

Valor: El valor total de la contratación será por valor de VEINTIDÓS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIENTO VEINTISÉIS PESOS M/CTE ($22.669.126,00). 

CDP: 923 del 16/01/2023   AUTORIZACION 1393 11/09/2023

Gerardo Arturo Medina Rosas 
Director (e) Regional 

Vto Bueno: 
José Fernando Franco Hincapié 
Coordinador Grupo Formación Profesional Regional DC 
Revisó:  Jhonis Enrique Bermúdez de Armas- Profesional Coordinación de Formación Profesional 
Elaboró: Mariluz Rincón Prieto Coordinadora de formación 



 
 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE 
PLANTA 

EL DIRECTOR (e)REGIONAL DEL SENA 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el Centro de Manufactura en Textil y Cuero requiere contratar los servicios 
profesionales para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio previo 
que soportará la futura contratación. 

 
Que en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del 
Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, 
compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 
2018; 

CERTIFICA 
 
Que revisada la planta de personal del Centro de Manufactura en Textil y Cuero, lo 
indicado en las anteriores consideraciones y la justificación realizada por el área o 
dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 
2015, este Regional acredita la inexistencia de personal suficiente para ejecutar las 
obligaciones y el objeto contractual consistente en: “Prestar los servicios personales de 
manera autónoma, independiente y temporal, para formar en las competencias de los 
programas de titulada y/o complementaria en los diferentes niveles y especialidades 
ofertadas por el Centro de Manufactura en Textil y Cuero, de forma presencial y/o virtual 
y en el desarrollo de otras actividades que se deriven de la formación, garantizando el 
cumplimiento del proceso formativo de los aprendices”. 

 
Que, por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la 
normatividad vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos. 

 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación de 
las normas de contratación que regulan la materia. 

 
Dada en Bogotá, a los 

 
 

Gerardo Arturo Medina Rosas 
Director (e) Regional 

 
Vo Bo. Claudia Janet Gómez Larrotta 
Coordinadora Grupo Regional de Gestión del Talento Humano  
Revisó:  Freddy Hernán Rodríguez Rueda – Profesional, Despacho Regional 
Proyectó: Mariluz Rincón Prieto Coordinadora de formación  
 
Anexo: Estudio Previo y Análisis del Sector 

 
 

GTH-F- 222 V05 Pag 1 

fhrodriguezr
Sello



                                                                                                                        
 

 

1 
 

PLANTILLA ESTUDIO PREVIO  
PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA LA CONTRATACIÒN DE 

INSTRUCTORES  
 

 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro de 
Manufactura en Textil y Cuero, del SENA, requiere contratar los servicios personales para atender 

la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, 
encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 
técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, 
para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al 
desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994. 
 
A partir del  Decreto 249 del 2004 las Regionales deben “ARTÍCULO 24. Funciones de las 
Direcciones Regionales y de la Dirección del Distrito Capital: Son funciones de las Direcciones 

Regionales y de la Dirección del Distrito Capital, las siguientes: 1. Asegurar que las políticas, 
objetivos, estrategias, planes, programas, normas y procedimientos adoptados por la entidad se 
cumplan, para garantizar el cumplimiento de la misión del SENA. 14. Garantizar que en los Centros 
de Formación a su cargo, la selección y contratación de personal se adelante de acuerdo con los 
criterios académicos y técnicos establecidos por la institución. 15. Controlar el cumplimiento de la 
jornada de los instructores de cuarenta y dos y media (42.5) horas semanales, dedicadas en su 
totalidad a la ejecución de las funciones propias de su cargo y que la entidad les programe, y el 
cumplimiento de la dedicación por parte de cada instructor de treinta y dos (32) horas semanales 
en actividades directas de Formación Profesional Integral. 
 
Por su parte  y de conformidad con el Art. 25 del Decreto 249 de 2004 “… por el cual se modifica la 
estructura del Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA…”, se establece que los Centros de 
Formación son las dependencias responsables de la prestación de los servicios de formación 
profesional integral, los servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo del empresarismo, la 
normalización y evaluación de competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados 
y en articulación con las cadenas productivas y sectores económicos.  

OBJETO: 
 

Prestar los servicios personales de manera autónoma, 
independiente y temporal, para formar en las competencias de 
los programas de titulada y/o complementaria en los diferentes 
niveles y especialidades ofertadas por el Centro de 
Manufactura en Textil y Cuero, de forma presencial y/o virtual y 
en el desarrollo de otras actividades que se deriven de la 
formación, garantizando el cumplimiento del proceso formativo 
de los aprendices. 
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Así mismo, los Centros de Formación y en particular, El Centro de Manufactura en Textil y Cuero - 
SENA- Regional Distrito Capital, tiene necesidades del orden administrativo, de formación y de 
gestión en la Entidad; las cuales exigen ser satisfechas a fin de generar el cumplimiento eficaz y 
oportuno de las tareas administrativas y de formación impuestas por el Art. 209 de la Constitución 
Política de Colombia de 1991; y estructural y funcionalmente por la Dirección General de la Entidad. 
Este es el objetivo a satisfacer con la presente contratación.   
 

FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
 

NIVEL DE FORMACION 

     

2023  

CUPOS APRENDICES  

Complementaria Presencial 16.199 11.947  

Bilingüismo Presencial 660 330  

Total Complementaria Presencial  16.859 12.277  

Complementaria Virtual 35.840 28.672  

Bilingüismo Virtual 6.400 5.120  

Total Formación Virtual 42.240 33.792  

TOTAL FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 59.099 46.069  

 
De acuerdo a la ley 119 de 1994 por la cual se reestructura el Servicio Nacional de Aprendizaje, 
SENA, este está  encargado de cumplir la función que le corresponde al Estado de invertir en el 
desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación 
profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas 
que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país. 
 
Para las víctimas del conflicto armado se regira conforme a lo estipulado en la ley 1448 de 2011 
ARTÍCULO 51. MEDIDAS EN MATERIA DE EDUCACIÓN.  De igual manera aquel que tenga hijos 
adolescentes y que estos quieran estudiar para terminar sus estudios básicos o comenzar en una 
universidad, el Gobierno Colombiano tiene a disposición diferentes programas de ayudas para 
jóvenes desplazados, con los cuales lo pueden lograr, existen diferentes subsidios y ayudas de 
estudio en todo el territorio nacional, con el fin de que las víctimas, puedan participar en las 
convocatorias de estudio ofrecidas por el SENA el cual cuenta con una alianza estratégica con la 
Unidad de Víctimas en la cual ofrece diferentes convocatorias en el transcurso del año, únicamente 
para aquellas personas que están inscritas en el RUV,Cuando se realizan convocatorias especiales 
para desplazados en la unidad de víctimas, los cursos son más limitados, pero son exclusivas para 
las personas que estén registradas en la unidad de víctimas. 
 
El Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA debe garantizar la educación continua de los mismos 
ajustados al cronograma de actividades del calendario académico, razón por la cual el plazo del 
contrato deberá armonizarse con el calendario académico. 
 
De conformidad con el decreto 249 de 2004 “ por el cual se modifica la estructura del servicio 
nacional de aprendizaje SENA, en el articulo 4 Señala como funciones de la direccion general, entre 
otras, las siguientes : Determinar el calendario académico y de labores de los Centros y Programas 
de formación profesional, la duración de las sesiones de formación profesional, la utilización de la 
jornada laboral de los instructores, así como la duración de la formación de los programas, esto 
último previo concepto del Comité de Formación Profesional. 

https://paradesplazados.com/
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Que la resolucion 2198 de 2019 establece la calificacion, los niveles de los programas de formación, 
su denominación y duración, las modalidades de formación y otras condiciones especiales 
relacionadas con el acceso a la formacion profesional integral en el SENA. 
 
Se define los periodos de formación profesional integral en la entidad y total de dias habiles de cada 
vigencia academica para el año 2023 y para efectos de planear la adecuada utilización de los 
recursos disponibles en la entidad, se precisa las fechas de iniciación y terminación durante el año 
2023. 
 
El numero de dias dedicados  a actividades directas de formación en vigencia 2023, con jornada 
academica de lunes a sabado sera de doscientos cuarenta y ocho dias (248). 
 
El SENA en el cumplimiento de sus funciones administrativas de apropiar métodos, medios y 
estrategias dirigidas a la maximización de la cobertura y la calidad de la formación profesional 
integral, se asocia con las instituciones educativas estatales y privadas, mediante la celebración de 
convenios para prestar conjuntamente el servicio de formación, generando acciones específicas 
que le permita a los jóvenes desarrollar las competencias para el trabajo y a la vez procurar su 
permanencia en el sistema educativo y propiciar la continuidad hacia niveles superiores de 
educación y formación para el trabajo. Para ello el gobierno de colombia sabe que para una persona 
que ha sido victima es imposible pagar su universidad, por este motivo el SENA busca ayudar a las 
victimas que deseen estudiar una carrera tecnica, tecnologica o profesional, en ese orden de ideas, 
la contratación de instructores y/o personal calificado permita brindar formación técnica laboral de 
calidad a los y las victimas del conflicto armado que esten inscritas en el RUV.  
 
Estos contratos contribuyen a los logros del plan de accion del Sena  con la movilidad educativa y 
laboral de las personas, aportando tecnicamente desde el SENA a la construccion e implementacion 
del Sistema Nacional de cualificaciones , el cual se define como un conjunto de políticas, 
instrumentos, componentes y procesos necesarios para alinear la educación y formación a las 
necesidades sociales y productivas del país y que promueve el reconocimiento de aprendizajes, el 
desarrollo personal y profesional de los ciudadanos, la inserción o reinserción laboral y el desarrollo 
productivo del país.  El Sistema Nacional de Cualificaciones, a través de sus 6 componentes y 3 
vías de cualificación, articula los esfuerzos del sector formativo con el sector laboral, para favorecer 
la gestión y el cierre de brechas de capital humano en Colombia y así mejorar la competitividad 
empresarial, la productividad laboral, la pertinencia de la oferta educativa / formativa, el empleo y el 
bienestar de los trabajadores. 
 
El plan nacional de desarrollo 2022-2026 “ Colombia potencia mundial de la vida”  tiene como objeto 
el de fortalecer la democracia; asegurar que todas las personas puedan ejercer sus derechos desde 
la oportunidad de participar en el diseño, ejecución, evaluación y cambio de las decisiones que 
harán sabrosa su existencia. En cuanto a la poblacion victima del desplazamiento forzado en 
Colombia se ha vulnerado los derechos sociales y económicos de las personas que se han visto 
expuestas como consecuencia de este flagelo. Teniendo en cuenta la deuda histórica del Estado 
hacia las víctimas de este hecho, es imperioso trabajar en el restablecimiento de la capacidad 
económica, y la reconstrucción de las redes sociales y culturales de esta población, bajo estrategias 
que permitan contribuir de forma efectiva al mejoramiento de sus condiciones de vida y su 
estabilización socioeconómica. Esto desde la identificación misma de aquellos que tienen las 
mayores necesidades y, en consecuencia, deberían ser los principales beneficiarios de la oferta 
social.  Finalmente, se fortalecerá la estrategia de focalización de oferta social hacia la población 
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víctima con mayores carencias. 
 
Teniendo en cuenta la planta de personal adoptada por el Gobierno Nacional mediante el Decreto 
250 de 2004 y asignada al Centro de Manufactura en Textil y Cuero, correspondiente a 39 
instructores, el centro no cuenta con el personal suficiente para asumir las actividades de formación 
y dar cumplimiento a las metas plantedas para la vigencia 2023 de Población Desplazada.  
 
Por lo anterior, el Centro de Manufactura Textil y Cuero estableció que para atender la formación 
técnica durante el proceso de formación y dar cabal cumplimiento a las metas de la vigencia 2023 
se requiere de la contratación de 02 (DOS) instructores. 
 
De otra parte, el artículo 32 de la ley 80 de 1993, señala que los contratos de prestación de 
prestación de servicios son una modalidad a través de la cual las entidades estatales pueden 
desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad y sólo 
pueden celebrarse con personas naturales cuando las actividades no puedan realizarse con 
personal de planta o requieran conocimientos especializados, guardando concordancia con lo 
establecido en el artículo 123 de la Constitución Política en cuanto autoriza que los particulares 
temporalmente desempeñen funciones públicas. 
 
Ahora bien, el contrato de prestación de servicios es una de las formas excepcionales y temporales 
a través de la cual los particulares pueden desempeñar funciones públicas, y su fin es satisfacer 
necesidades especiales de la administración que no pueden estar previstas en la planta de personal. 
 
El Centro de Manufactura en Textil y Cuero para cumplir con la formación de los aprendices, 
requiere contar con los equipos ejecutores que garanticen la calidad de la formación y por ello se 
hace necesario la contratación de instructores. La anterior necesidad de contratación quedó 
evidenciada y sustentada en el Plan de contratación y Metas de 2023, de acuerdo a la oferta de 
formación titulada presencial, virtual y complementaria. 
 
Respecto a los lineamiento impartido por el Departamento Administrativo de la Función Pública - 
DAFP y la Escuela Superior de Administración Pública – ESAP en la Circular Conjunta No. 100-005 
del 29 de diciembre de 2022, el Comité de Dirección del Servicio Nacional de Aprendizaje en reunión 
realizada el 11 de enero de 2023 ratificó lo expresado sobre el tema en la Circular No. 3-2022-
000192 del 9 de noviembre de 2022. 
 
Para ratificar estos plazos máximos indicados en la Circular 192 de 2023 y los demás lineamientos 
impartidos en ella sobre ese tema, el Comité de Dirección tuvo en cuenta los siguientes aspectos, 
entre otros, que podrán ser utilizados como justificación general de la duración de los contratos, 
además de la especifica que debe realizar el ordenador del gasto para cada contrato: 
 
- El lineamiento impartido por el Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP y la 
Escuela Superior de Administración Pública – ESAP en la Circular Conjunta No. 100-005 del 29 de 
diciembre de 2022, en cuanto a que “3. La contratación directa a través del contrato de prestación 
de servicios y de apoyo a la gestión deberán tener un término de duración de cuatro (4) meses”, 
está basado en el supuesto que las entidades públicas podrán realizar en ese tiempo los estudios 
técnicos y los trámites para la formalización de las plantas de personal que requieran, de forma que 
las actividades que realizan los contratistas sean asumidas al cabo de ese tiempo por los nuevos 
cargos de las plantas de personal, que de preferencia serán temporales. En el caso del SENA, está 
entidad sustento ante el Director del Departamento Administrativo de la Función Pública mediante 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=304#32
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=304#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#123
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#123


                                                                                                                        
 

 

5 
 

la comunicación No. 01-2-2022-000886 del 30 de diciembre de 2022 las razones técnicas, físicas, 
presupuestales y financieras por las cuales no es posible que el SENA realice en las condiciones 
señaladas en la Circular 100-005 de 2022 los estudios técnicos y de cargas de trabajo para tramitar 
la ampliación de la planta de personal que formalice en ese plazo los más de 32.000 contratos de 
prestación de servicios personales que suscribe el SENA cada año para poder cumplir las metas 
institucionales y prestar sus servicios en todo el territorio nacional. 
 
- El SENA ya viene tramitando ante las entidades competentes del Gobierno Nacional la ampliación 
de la planta de personal permanente con 1.152 cargos, desde septiembre de 2021, sin que hasta 
la fecha (más de un año después), se haya expedido el correspondiente decreto por dudas en el 
costeo de los cargos, que subsisten a la fecha.  
 
- Las necesidades de personal del SENA no se enmarcan en las 4 causales establecidas 
actualmente por el artículo 21 de la Ley 909 de 2004 para crear empleos de carácter temporal, y 
estamos adelantando los trámites para pasar los 800 cargos de la planta temporal a la planta 
permanente  
 
- A la fecha el SENA no tiene presupuesto en el 2023 para realizar estudios técnicos y de cargas 
de trabajo, ni para asumir costos de nómina superiores a los 1.152 cargos que están en trámite de 
creación. 
 
- Los ciclos formativos y la continua prestación de nuestros servicios misionales hacen improcedente 
la suscripción de nuestros contratos de prestación de servicios por 4 meses; el SENA está en la 
obligación legal de garantizar la continuidad de sus procesos de formación y de educación superior, 
durante todo el tiempo del programa, lo cual implica la necesidad de contar con los instructores 
necesarios durante todo el proceso formativo. Esto implica que solo cuando se creen cargos y se 
provean, es posible suprimir contratos. Lo mismo sucede con los demás servicios que presta la 
entidad, en los cuales la continuidad es fundamental. 
 
- La suscripción de los contratos de prestación de servicios personales en el SENA por cuatro (4) 
meses conllevaría una grave afectación a la prestación de los servicio institucionales, tal como lo 
advirtió la Procuradora Delegada para Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social en su Circular No. 
001 del 6 de enero de 2023, en la cual expresó “7- Por lo anterior, esta Procuraduría Delegada hace 
una observación sobre el plazo de cuatro (4) meses que está estipulado en el punto 3 de la Circular 
Conjunta N° 100 – 005 de 2022, para la duración de los contratos de prestación de servicios y de 
apoyo a la gestión; pues se considera que, dados los múltiples trámites y las diversas instancias 
que se deben agotar para lograr ajustar las plantas de personal de las entidades del Estado, es 
insuficiente y se corre el riesgo de dejar a muchas entidades públicas sin el personal necesario e 
idóneo para atender la demanda de los servicios que prestan a la ciudadanía; circunstancia que 
puede generar una parálisis del Estado en todos sus niveles”. 
 
- La Directiva Presidencial No. 8 de 2022, por la cual se emiten “Directrices de Austeridad hacia un 
Gasto Público Eficiente” señala en su numeral 1.1. que “Las entidades públicas solo podrán celebrar 
contratos de prestación de servicios de apoyo a la gestión cuando estos sean estrictamente 
necesarios por el volumen de trabajo que tenga a su cargo su personal de planta, o por la 
necesidad de conocimientos especializados”. 

 
- Colombia Compra Eficiente y el Departamento Administrativo de la Función Pública expresaron en 
la Circular Conjunta No. 01 del 5 de enero de 2023 que “De conformidad con lo establecido en la 
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Directiva Presidencial No. 08 del 17 de septiembre de 2022, las Entidades Estatales de la Rama 
Ejecutiva del orden nacional solo pueden justificar la celebración de contratos de prestación de 
servicios de apoyo a la gestión por: i) la carga de trabajo de su personal de planta o ii) la 
necesidad de conocimientos técnicos especializados, no profesionales, para la realización 
de actividades operativas, logísticas o asistenciales”. 
 
- El Ministerio de Trabajo indicó en su Circular Externa del 6 de enero de 2023, que “De conformidad 
con lo anterior, se entiende que podrán celebrarse contratos por el término de cuatro (4) meses 
siguiendo las reglas establecidas en las circulares conjuntas No 100-0005-2022 y 001-2023 aquellos 
contratos que la entidad identifique que puedan hacer curso al proceso de transición a cargo 
temporal de planta. // Las excepciones establecidas para suscribir contratos de prestación de 
servicios por un término superior a cuatro (4) meses, se resumen así: 1. Experticia o conocimiento 
especializado (….). 
 
Colombia afronta uno de los más graves problemas sociales humanitarios calificado como una 
verdadera emergencia social: El desplazamiento forzado de la población víctima de la violencia, 
generado por grupos armados al margen de la Ley, cuya principal consecuencia es la migración de 
familias especialmente a grandes ciudades, situación que demanda la atención prevalente de las 
instituciones gubernamentales en el ámbito de sus competencias respectivas.   
 
Estas personas buscan principalmente seguridad y un sustento diario para su núcleo familiar 
afrontando condiciones de hacinamiento, pobreza, desempleo, baja productividad, inseguridad, etc., 
es decir, condiciones de inestabilidad social y económica, que se presentan en los lugares de 
recepción, generando el incremento de los cordones de miseria, desempleo subempleo y falta de 
oportunidades de trabajo.   
 
A ello se suma que sus perfiles ocupacionales no corresponden a la demanda laboral de la ciudad 
que los recibe. Las principales causas del problema son: a) El conflicto armado interno, generado 
por la presencia de grupos armados al margen de la ley que obligan al desplazamiento de las 
familias.  b) El bajo nivel de formación en las ocupaciones que demanda el sector productivo de las 
ciudades receptoras de la población en situación de desplazamiento dificulta la inserción laboral.   
 
El SENA ha asignado un rubro específico para impartir formación, teniendo en cuenta las 
características escolares, culturales y sociales de dicha población, para brindar una atención 
efectiva que apunte a su restablecimiento socioeconómico mediante la participación de los centros 
de formación a nivel país.  
 
Con el fin de atender a dicha población, el Centro de Manufactura en Textil y Cuero oferta programas 
de formación complementaria que conllevan a mejorar el perfil ocupacional e incrementar las 
posibilidades de inserción laboral, mediante las acciones de formación para el trabajo y la 
generación de ingresos como medidas que permitan mejorar la calidad de vida de la población 
desplazada.  
 
Para atender estas acciones de formación se requiere contar con personas que demuestren 
idoneidad y experiencia relacionada con el trato con población desplazada y con los programas de 
formación que el Centro de Manufactura en Textil y Cuero oferta, que conlleve a los aprendices al 
desarrollo de las competencias técnicas y habilidades blandas, las cuales les permitan generar 
ingresos para mejorar su nivel de vida y el de familia.  
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De acuerdo con lo anterior y una vez realizado lo determinado en el Decreto 371 del 8 de abril de 
2021 en su artículo 3 “Las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación deben 
realizar una revisión previa y rigurosa de las razones que justifiquen la contratación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión” y la Circular SENA No. 192 del 2022, firmada por el Director 
General en la cual se menciona que la contratación de prestación de servicios debe realizarse 
únicamente con relación al personal indispensable para suplir actividades donde la planta de 
personal es insuficiente, por lo tanto, resulta necesaria la contratación puesto que surge en razón a 
que el Centro de Manufactura en Textil y Cuero, no cuenta en su planta con el personal suficiente, 
por lo que se requiere contratar mínimo de dos (2) instructores por el término de diez (10) meses y 
quince (15) días. Este plazo es estrictamente indispensable, ya que da respuesta a las necesidades 
de formación requeridas por el Centro de formación. 
 
Atendiendo los lineamientos establecidos en el Plan de acción para la vigencia 2023 y por 
corresponder la oferta a programas de formación complementaria, el Centro de Manufactura en 
Textil y Cuero realizará la contratatación de dos (2) instructores por el término de seis (6) meses. 
 

ÍTEM NOMBRE DEL PROGRAMA 
PLAZO O PERÍODO 

DE EJECUCIÓN 
CANTIDAD DE 

INSTRUCTORES 

1 OPERARIO EN CONFECCION INDUSTRIAL DE 
ROPA EXTERIOR 935175 VERSION 1 

OCHENTA Y TRES 
(83) DIAS – TIEMPO 
COMPLETO 

1 

2 
TECNICO MANUFACTURA DE PRODUCTOS EN 
CUERO CON TECNICAS MANUALES 935300 
VERSION 1 

OCHENTA Y TRES 
(83) DIAS – TIEMPO 
COMPLETO 

1 

TOTAL 2 

 
Numero de consecutivo del PAA utilizado para la presente contratación 

 
11_9212_ 514 11_9212_ 515 

 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro de manufactura en textil y cuero, la alternativa legal 
con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración 
de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que esté en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos 
de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
   
2. Obligaciones Específicas:   
 

1. EL CONTRATISTA deberá cumplir con la programación mensual asignada por la 
Coordinación Académica o quien haga sus veces. 

2. EL CONTRATISTA se compromete a entregar a la Supervisión del Contrato, el quinto (5) 
día hábil de cada mes, los documentos que demuestran que está a paz y salvo por todo 
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concepto con sus obligaciones frente al sistema de Seguridad Social (Salud – Pensión – 
ARL) durante la vigencia de 2023 con el Servicio Nacional de Aprendizaje “SENA”. 

3. Reintegrar los materiales y equipos, presentar el paz y salvo correspondiente para el último 
pago. 

4. Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y evaluar procesos de aprendizaje en cualquiera de 
las estrategias de respuesta institucional para los diferentes grupos poblacionales objeto de 
Formación Profesional Integral. 

5. Presentar los juicios de evaluación de los aprendices y demás informes dentro de los plazos 
estipulados por el Centro para tal efecto. 

6. Reportar oportunamente los informes (planillas, reportes, formatos) requeridos sobre las 
acciones encomendadas y los productos resultantes de procesos de aprendizaje realizados 
por aprendices a quienes imparte Formación Profesional. 

7. Registrar en el sistema Sofía Plus, en los plazos establecidos por la Coordinación 
académica, todas las actividades que de acuerdo con los procesos que son de su 
responsabilidad, garantizando la calidad de la formación y su coherencia en el proceso 
formativo, tales como: - Registro de los juicios evaluativos – Creación de las rutas de 
aprendizaje – Registro de los juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, 
entre otros. 

8. Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de los aprendices de 
formación titulada y el reconocimiento de aprendizajes previos. 

9. Cooperar en procesos de promoción y publicidad de los Programas de Formación 
Profesional Integral, servicios y actividades de Divulgación Tecnológica, programados por 
el Centro de Formación dentro o fuera de las instalaciones del Complejo Sur y participar en 
Proyectos de Cooperación Nacional e Internacional que tengan relación con las actividades 
del Centro de Formación. 

10. Para Instructores que orienten la competencia de promover la interacción idónea consigo 
mismo, con los demás y con la naturaleza en los contextos laboral y social, y reconocer el 
contexto social y productivo en el cual está inmerso el programa de formación, deben 
participar en el grupo de Bienestar de Aprendices para adelantar proyectos y programas 
tendientes al desarrollo de las capacidades físicas, psicoafectivas, éticas, morales, sociales 
y los valores que requieren los aprendices para avanzar en su proceso formativo. 

11. Realizar la implementación, seguimiento y evaluación del Plan Mentor del Centro, orientado 
a minimizar la deserción de los aprendices en la formación titulada. 

12. Apoyar la elaboración de las evaluaciones técnicas dentro de los procesos de contratación 
pública relacionados con elementos propios de la Formación Profesional del Centro de 
Manufactura en Textil y Cuero, haciendo parte activa del comité evaluador cuando se 
requiera. 

13. Brindar apoyo técnico a la supervisión de contratos que impliquen servicios o entrega de 
elementos propios de la Formación Profesional cuando se requiera. 

14. Participar activamente en el logro de los indicadores de gestión establecidos para el Centro 
de Formación. 

15. Garantizar el uso adecuado de los ambientes de formación, así como el aseo y cuidado de 
los equipos y elementos que hacen parte de estos. 

16. Realizar la transferencia de conocimientos de cursos, seminarios, capacitaciones técnicas 
y/o pedagógicas nacionales e internacionales a instructores y aprendices cuando participen 
y se requiera. 

17. Participar en los comités de evaluación y seguimiento a los aprendices cuando se requiera. 
18. Participar en los proyectos de investigación, innovación y desarrollo aprobados al Centro 

para la vigencia 2023 y según las líneas programáticas de SENNOVA, deberán realizar el 



                                                                                                                        
 

 

9 
 

seguimiento, producción académica, informes técnicos de avance y de resultados de los 
proyectos donde se encuentren vinculados. 

19. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato y presentar 
informes mensuales de la ejecución del contrato. 

20. Participar en el Proceso de Auto Evaluación de los programas de formación impartidos por 
el Centro. 

21. Los instructores de Formación Titulada Virtual y Complementaria Virtual; apoyaran la 
ejecución de la formación que se le asigne para el acompañamiento de aprendices en 
Ambientes Virtuales de Aprendizaje SENA, según lo descrito en la Guía Orientaciones para 
la Formación Ambientes Virtuales de Aprendizaje SENA, entregado por la Dirección de 
Formación Profesional. 

22. Participar activamente en las transferencias y actividades impartidas por el Centro de 
Formación en relación con los sistemas de gestión (SIGA, MIPG) con los que cuenta la 
Entidad y liderar las acciones respectivas para el cumplimiento de los lineamientos, 
generando las correspondientes evidencias de participación en las mismas. 

23. Dar cumplimiento a los protocolos de Bioseguridad establecidos en las normas y los 
lineamientos del Gobierno Nacional, los Ministerios de Trabajo y de Salud y Protección 
Social, el Departamento Administrativo de la Función Pública, la Organización Mundial de 
la Salud (OMS), el Protocolo Nacional del SENA, y las disposiciones de las autoridades 
Departamentales y Municipales de la jurisdicción. 

24. Aplicar los procesos y procedimientos establecidos por la entidad para la Gestión 
Documental relacionada con el objeto del contrato. 

25. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento del objeto del contrato. 
 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  

 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
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NIVEL 
PROGRAMA - 

CODIGO - VERSION EDUCACIÓN EXPERIENCIA 

OPERARIO 

MANEJO DE 
MAQUINARIA DE 
CONFECCION 
INDUSTRIAL PARA 
ROPA EXTERIOR - 
935105 VERSION 1 

CÓDIGO NORMA DE COMPETENCIA 
LABORAL 290601235 
CERTIFICADO DE TÉCNICO EN EL ÁREA 
OCUPACIONAL 92: SUPERVISORES Y 
OCUPACIONES TÉCNICAS DE 
PROCESAMIENTO Y FABRICACIÓN GRUPO 
921: SUPERVISORES DE PROCESAMIENTO. 
SUBGRUPO 9216: 
SUPERVISORES, PROCESAMIENTO O TEXTIL 
O GRUPO 922: SUPERVISORES DE 
FABRICACIÓN Y ENSAMBLE. SUBGRUPO 
9225: SUPERVISORES DE FABRICACIÓN DE 
PRODUCTOS DE TELA, CUERO Y PIEL. 
CERTIFICADO DE TÉCNICO EN EL ÁREA 
OCUPACIONAL 93: OPERADORES DE 
MÁQUINAS DE PROCESAMIENTO Y 
FABRICACIÓN Y ENSAMBLADORES GRUPO 
935: OPERADORES DE MÁQUINAS Y 
TRABAJADORES 
RELACIONADOS CON LA FABRICACIÓN DE 
PRODUCTOS DE TELA, PIEL Y CUERO. 
SUBGRUPO 9351: OPERADORES DE 
MÁQUINAS PARA COSER. (VER ANEXO 
C.N.O)  
ALTERNATIVA 1 TÍTULO DE TÉCNICO 
PROFESIONAL EN EL NÚCLEO BÁSICO DE 
CONOCIMIENTO DE: INGENIERÍA 
INDUSTRIAL Y AFINES; O DISEÑO. VER 
ANEXOS: (N.B.C.), (TITULOS SENA) 
ALTERNATIVA 2 TÍTULO DE TECNÓLOGO EN 
EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE: 
INGENIERÍA INDUSTRIAL Y AFINES; O 
DISEÑO; O ADMINISTRACIÓN; U OTROS 
PROGRAMAS ASOCIADOS A BELLAS ARTES. 
VER ANEXOS: (N.B.C.), (TITULOS SENA) 
ALTERNATIVA 3 TÍTULO DE PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE 
CONOCIMIENTO DE: INGENIERÍA 
INDUSTRIAL Y AFINES; O DISEÑO. (VER 
ANEXO N.B.C) 
TARJETA PROFESIONAL EN LOS CASOS 
EXIGIDOS POR LA LEY. 

CÓDIGO NORMA DE COMPETENCIA 
LABORAL 290601235 
CUARENTA Y DOS (42) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA 
ASÍ: TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LA 
OPERACIÓN DE LA CONFECCIÓN 
INDUSTRIAL Y DOCE 
(12) MESES EN DOCENCIA. 
ALTERNATIVA 1 TREINTA Y SEIS (36) MESES 
DE EXPERIENCIA RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: VEINTICUATRO (24) 
MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA 
CON EL EJERCICIO DE LA OPERACIÓN DE LA 
CONFECCIÓN INDUSTRIAL Y DOCE (12) 
MESES EN DOCENCIA. 
ALTERNATIVA 2 TREINTA (30) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA 
ASÍ: DIECIOCHO (18) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL 
EJERCICIO DE LA OPERACIÓN DE LA 
CONFECCIÓN INDUSTRIAL Y DOCE (12) 
MESES EN DOCENCIA. 
ALTERNATIVA 3 VEINTICUATRO (24) MESES 
DE EXPERIENCIA RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: DOCE (12) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL 
EJERCICIO DE LA OPERACIÓN DE LA 
CONFECCIÓN INDUSTRIAL Y DOCE (12) 
MESES EN DOCENCIA. 
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TECNICO 

MANUFACTURA DE 
PRODUCTOS EN 
CUERO CON 
TECNICAS 
MANUALES - 935300 
VERSION 1 

CÓDIGO NORMA DE COMPETENCIA 
LABORAL 291501080 
ALTERNATIVA 1 TÍTULO DE TÉCNICO 
PROFESIONAL EN EL NÚCLEO BÁSICO DE 
CONOCIMIENTO: DISEÑO. 
ALTERNATIVA 2 TÍTULO DE TECNÓLOGO EN 
EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO 
DISEÑO. 
ALTERNATIVA 3 TÍTULO PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE 
CONOCIMIENTO DE: DISEÑO 

CÓDIGO NORMA DE COMPETENCIA 
LABORAL 291501080 
ALTERNATIVA 1 TREINTA Y SEIS (36) MESES 
DE EXPERIENCIA RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: VEINTICUATRO (24) 
MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA 
CON EL EJERCICIO DEL MODELAJE DE 
MARROQUINERÍA Y DOCE (12) MESES EN 
DOCENCIA. 
ALTERNATIVA 2 TREINTA (30) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA 
ASÍ: DIECIOCHO (18) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL 
EJERCICIO DEL MODELAJE DE 
MARROQUINERÍA Y DOCE (12) MESES EN 
DOCENCIA. 
ALTERNATIVA 3 VEINTICUATRO (24) MESES 
DE EXPERIENCIA RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: DOCE (12) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL 
EJERCICIO DEL MODELAJE DE 
MARROQUINERÍA Y DOCE (12) MESES EN 
DOCENCIA. 

 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será la ciudad de Bogotá D.C. 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  

 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Plazo: desde el 23 de septiembre de 2023 hasta el 15 de diciembre de 2023.  
 
8. Justificación valor del contrato:  
 
El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
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CONTRA 
TISTAS 

DURA 
CIÓN 

VALOR 
MENSUAL 

CONTRATO 

VALOR 
TOTAL CADA 
CONTRATO FORMA DE PAGO 

VALOR TOTAL 
DE LA 

CONTRATACION 

2 

OCHENTA 
Y TRES (83) 
DIAS – 
TIEMPO 
COMPLETO 

$ 4.096.830 $ 11.334.563 

Se fija como valor total para el contrato la suma 
ONCE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE 
($11.334.563). Esta suma será pagada por el SENA al 
contratista de la siguiente manera: a) un primer pago 
correspondiente al mes de SEPTIEMBRE de 2023 por 
un valor de UN MILLÓN NOVENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS M/CTE. 
($1.092.488). b) DOS (2) pagos correspondientes a 
los meses de OCTUBRE A NOVIEMBRE de 2023 por 
un valor de CUATRO MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA PESOS M/CTE. ($4.096.830). 
cada uno. c) un último pago correspondiente al mes 
de DICIEMBRE de 2023 por un valor de DOS 
MILLONES CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
QUINCE PESOS M/CTE. ($2.048.415). 

$ 22.669.126 

2 TOTALES $ 22.669.126 

 
El valor total de la contratación será por valor de VEINTIDÓS MILLONES SEISCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTISÉIS PESOS M/CTE ($22.669.126,00). 
 

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
9. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
10. Garantías que debe asumir el contratista:  
 
EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
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contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 
 
11. Supervisión:  

 
La supervisión del contrato estará a cargo de: COORDINADOR ACADÉMICO o quien designe el 
Ordenador del Pago. 
 
En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago subdirectora de Centro de Manufactura en Textil y Cuero designará nuevo, para lo cual no se 
requerirá de modificación contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante 
el SECOP II.  
 
12. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  

 
13. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI_X____  NO______ 
 
14. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
15. Análisis del Sector: 

 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
 
14.1 Estudio de la Oferta. 
 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 
 
El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 
total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 
pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 
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Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 
a las que aquí se pretende contratar. 
 
De acuerdo con el concepto emitido por la Dirección Jurídica No. 8-2015-027166 de 2015, el SENA 
está facultado constitucional y legalmente para vincular mediante contrato de prestación de servicios 
a pensionados, para el desarrollo de proyectos institucionales en cumplimiento de las funciones que 
le son propias, ajustado a lo expuesto en la Ley 80 de 1993, pues comparte plenamente la 
argumentación jurídica expresada en los pronunciamientos jurisprudenciales en la cual se podrá 
adelantar procesos de contratación con personas naturales que hayan adquirido su derecho a 
pensión y cuando confluyan alguno de los siguiente tres elementos: 1. Un nivel de alta 
especialización, 2. Unos conocimiento en tecnologías específicas, o 3. Una restricción de la oferta 
laboral en la región de las calidades requeridas por la entidad.  
 
14.3 Estudio de la Demanda. 
 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 
de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 
profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 
70% con entidades del orden territorial. 
 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares: 

 

No. y Año Contratista Objeto del Contrato Plazo
Valor del 

Contrato

Forma de 

pago

Modalidad de 

Selección

CO1.PCCNTR.

3478502-

2022

JANNINA 

ARCHBOLD 

THYME

Prestar los servicios personales de manera autónoma, 

independiente y temporal, para formar en las 

competencias de los programas de titulada y/o 

complementaria asociados a la Red de conocimiento: 

DIEZ (10) 

MESES Y 

DIECISEIS ( 

16) DIAS

42.107.000 Mensual
Contratación 

Directa

CO1.PCCNTR.

2195722-

2021

ALEJANDRA 

CONCHA 

VARGAS

Prestar los servicios personales de carácter temporal, 

para impartir formación profesional integral de forma 

presencial y/o virtual, y otras acciones que se deriven 

de la formación, para atender la formación titulada y 

complementaria dirigida a los aprendices de los 

diferentes niveles y especialidades impartidas por el 

Centro de Manufactura en Textil  y Cuero.

DIEZ (10) 

MESES Y 

DIECIOCHO 

(18) DÍAS

41.340.000 Mensual
Contratación 

Directa

CO1.PCCNTR.

2195572-

2021

IRENE ISABEL 

DELGADO 

TORRES

Prestar los servicios personales de carácter temporal, 

para impartir formación profesional integral de forma 

presencial y/o virtual, y otras acciones que se deriven 

de la formación, para atender la formación titulada y 

complementaria dirigida a los aprendices de los 

diferentes niveles y especialidades impartidas por el 

Centro de Manufactura en Textil  y Cuero.

DIEZ (10) 

MESES Y 

DIECIOCHO 

(18) DÍAS

41.340.000 Mensual
Contratación 

Directa

CO1.PCCNTR.

1372318-

2020

HEIDY 

ANDREA 

VELANDIA 

RAMIREZ

Prestar los servicios personales de carácter temporal, 

para impartir formación profesional integral de forma 

presencial y/o virtual, y otras acciones que se deriven 

de la formación, para atender la formación titulada y 

complementaria dirigida a los aprendices de los 

diferentes niveles y especialidades impartidas por el 

Centro de Manufactura en Textil  y Cuero.

DIEZ (10) 

MESES Y 

CUATRO (4) 

DÍAS

$ 38.406.853 Mensual
Contratación 

Directa

CO1.PCCNTR.

1345506-

2020

BLANCA 

AURORA 

CAÑAS 

MEDINA

Prestar los servicios personales de carácter temporal, 

para impartir formación profesional integral de forma 

presencial y/o virtual, y otras acciones que se deriven 

de la formación, para atender la formación titulada y 

complementaria dirigida a los aprendices de los 

diferentes niveles y especialidades impartidas por el 

Centro de Manufactura en Textil  y Cuero.

DIEZ (10) 

MESES Y 

ONCE (11) 

DÍAS

$ 39.291.222 Mensual
Contratación 

Directa

112237-

2019

OSCAR 

ARTURO 

RODRIGUEZ

Prestar los servicios personales de carácter temporal, 

para impartir Formación Profesional Integral de 

forma presencial y/o virtual, y otras acciones que se 

deriven de la Formación, para atender la Formación 

Titulada y complementaria dirigida a los aprendices 

de los diferentes niveles y especialidades impartidas 

por el CENTRO DE MANUFACTURA EN TEXTIL Y CUERO.

DIEZ MESES Y 

CATORCE 

DIAS

$ 38.514.790 Mensual
Contratación 

Directa

113155-

2019

FANOR 

EPIFANIO 

ROCA

Prestar los servicios personales de carácter temporal, 

para impartir Formación Profesional Integral de 

forma presencial y/o virtual, y otras acciones que se 

deriven de la Formación, para atender la Formación 

Titulada y complementaria dirigida a los aprendices 

de los diferentes niveles y especialidades impartidas 

por el CENTRO DE MANUFACTURA EN TEXTIL Y CUERO.

DIEZ MESES Y 

OCHO DIAS
$ 37.778.839 Mensual

Contratación 

Directa

112540-

2019

EMIRO 

ANTONIO 

ESPINOSA

Prestar los servicios personales de carácter temporal, 

para impartir Formación Profesional Integral de 

forma presencial y/o virtual, y otras acciones que se 

deriven de la Formación, para atender la Formación 

Titulada y complementaria dirigida a los aprendices 

de los diferentes niveles y especialidades impartidas 

por el CENTRO DE MANUFACTURA EN TEXTIL Y CUERO.

DIEZ MESES Y 

CATORCE 

DIAS

$ 38.514.790 Mensual
Contratación 

Directa

649-2018

SAMUEL 

HERNANDO 

MOLINA 

ACEVEDO

Prestar los servicios personales de carácter temporal, 

para impartir Formación Profesional Integral de 

forma presencial y/o virtual, y otras acciones que se 

deriven de la Formación, para atender la Formación 

Titulada y complementaria dirigida a los aprendices 

de los diferentes niveles y especialidades impartidas 

por el CENTRO DE MANUFACTURA EN TEXTIL Y CUERO.

OCHO (8) 

MESES Y 

QUINCE (15) 

DIAS

$ 30.367.024 Mensual
Contratación 

Directa

132-2018

EMIRO 

ANTONIO 

ESPINOSA

Prestar los servicios personales de carácter temporal, 

para impartir Formación Profesional Integral de 

forma presencial y/o virtual, y otras acciones que se 

deriven de la Formación, para atender la Formación 

Titulada y complementaria dirigida a los aprendices 

de los diferentes niveles y especialidades impartidas 

por el CENTRO DE MANUFACTURA EN TEXTIL Y CUERO.

OCHO (8) 

MESES Y 

QUINCE (15) 

DIAS

$ 31.463.396 Mensual
Contratación 

Directa

135-2018
CAROLINA 

SILVA PEREZ

Prestar los servicios personales de carácter temporal, 

para impartir Formación Profesional Integral de 

forma presencial y/o virtual, y otras acciones que se 

deriven de la Formación, para atender la Formación 

Titulada y complementaria dirigida a los aprendices 

de los diferentes niveles y especialidades impartidas 

por el CENTRO DE MANUFACTURA EN TEXTIL Y CUERO.

OCHO (8) 

MESES Y 

QUINCE (15) 

DIAS

$ 31.463.396 Mensual
Contratación 

Directa
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Se expide en Bogotá a los treinta y un (31) días del mes de julio de 2023. 

SONIA ENCISO MOSQUERA 
Subdirectora del Centro de Manufactura en Textil y Cuero 

Proyectó: Mariluz Rincón Prieto – Coordinadora de Formación Profesional CMTC 

No. y Año Contratista Objeto del Contrato Plazo
Valor del 

Contrato

Forma de 

pago

Modalidad de 

Selección

CO1.PCCNTR.

3478502-

2022

JANNINA

ARCHBOLD 

THYME

Prestar los servicios personales de manera autónoma, 

independiente y temporal, para formar en las 

competencias de los programas de titulada y/o 

complementaria asociados a la Red de conocimiento: 

DIEZ (10) 

MESES Y 

DIECISEIS ( 

16) DIAS

42.107.000 Mensual
Contratación 

Directa

CO1.PCCNTR.

2195722-

2021

ALEJANDRA

CONCHA

VARGAS

Prestar los servicios personales de carácter temporal, 

para impartir formación profesional integral de forma

presencial y/o virtual, y otras acciones que se deriven

de la formación, para atender la formación titulada y 

complementaria dirigida a los aprendices de los 

diferentes niveles y especialidades impartidas por el

Centro de Manufactura en Textil  y Cuero.

DIEZ (10) 

MESES Y 

DIECIOCHO

(18) DÍAS

41.340.000 Mensual
Contratación 

Directa

CO1.PCCNTR.

2195572-

2021

IRENE ISABEL

DELGADO 

TORRES

Prestar los servicios personales de carácter temporal, 

para impartir formación profesional integral de forma

presencial y/o virtual, y otras acciones que se deriven

de la formación, para atender la formación titulada y 

complementaria dirigida a los aprendices de los 

diferentes niveles y especialidades impartidas por el

Centro de Manufactura en Textil  y Cuero.

DIEZ (10) 

MESES Y 

DIECIOCHO

(18) DÍAS

41.340.000 Mensual
Contratación 

Directa

CO1.PCCNTR.

1372318-

2020

HEIDY 

ANDREA 

VELANDIA 

RAMIREZ

Prestar los servicios personales de carácter temporal, 

para impartir formación profesional integral de forma

presencial y/o virtual, y otras acciones que se deriven 

de la formación, para atender la formación titulada y 

complementaria dirigida a los aprendices de los 

diferentes niveles y especialidades impartidas por el 

Centro de Manufactura en Textil  y Cuero.

DIEZ (10) 

MESES Y 

CUATRO (4) 

DÍAS

$ 38.406.853 Mensual
Contratación 

Directa

CO1.PCCNTR.

1345506-

2020

BLANCA 

AURORA 

CAÑAS 

MEDINA

Prestar los servicios personales de carácter temporal, 

para impartir formación profesional integral de forma

presencial y/o virtual, y otras acciones que se deriven

de la formación, para atender la formación titulada y 

complementaria dirigida a los aprendices de los 

diferentes niveles y especialidades impartidas por el

Centro de Manufactura en Textil  y Cuero.

DIEZ (10) 

MESES Y 

ONCE (11) 

DÍAS

$ 39.291.222 Mensual
Contratación 

Directa

112237-

2019

OSCAR 

ARTURO 

RODRIGUEZ

Prestar los servicios personales de carácter temporal, 

para impartir Formación Profesional Integral de 

forma presencial y/o virtual, y otras acciones que se 

deriven de la Formación, para atender la Formación 

Titulada y complementaria dirigida a los aprendices 

de los diferentes niveles y especialidades impartidas 

por el CENTRO DE MANUFACTURA EN TEXTIL Y CUERO.

DIEZ MESES Y 

CATORCE 

DIAS

$ 38.514.790 Mensual
Contratación 

Directa

113155-

2019

FANOR 

EPIFANIO 

ROCA

Prestar los servicios personales de carácter temporal, 

para impartir Formación Profesional Integral de 

forma presencial y/o virtual, y otras acciones que se 

deriven de la Formación, para atender la Formación 

Titulada y complementaria dirigida a los aprendices 

de los diferentes niveles y especialidades impartidas 

por el CENTRO DE MANUFACTURA EN TEXTIL Y CUERO.

DIEZ MESES Y 

OCHO DIAS
$ 37.778.839 Mensual

Contratación 

Directa

112540-

2019

EMIRO 

ANTONIO 

ESPINOSA

Prestar los servicios personales de carácter temporal, 

para impartir Formación Profesional Integral de 

forma presencial y/o virtual, y otras acciones que se 

deriven de la Formación, para atender la Formación 

Titulada y complementaria dirigida a los aprendices 

de los diferentes niveles y especialidades impartidas 

por el CENTRO DE MANUFACTURA EN TEXTIL Y CUERO.

DIEZ MESES Y 

CATORCE 

DIAS

$ 38.514.790 Mensual
Contratación 

Directa

649-2018

SAMUEL 

HERNANDO 

MOLINA 

ACEVEDO

Prestar los servicios personales de carácter temporal, 

para impartir Formación Profesional Integral de 

forma presencial y/o virtual, y otras acciones que se 

deriven de la Formación, para atender la Formación 

Titulada y complementaria dirigida a los aprendices 

de los diferentes niveles y especialidades impartidas 

por el CENTRO DE MANUFACTURA EN TEXTIL Y CUERO.

OCHO (8) 

MESES Y 

QUINCE (15) 

DIAS

$ 30.367.024 Mensual
Contratación 

Directa

132-2018

EMIRO 

ANTONIO 

ESPINOSA

Prestar los servicios personales de carácter temporal, 

para impartir Formación Profesional Integral de 

forma presencial y/o virtual, y otras acciones que se 

deriven de la Formación, para atender la Formación 

Titulada y complementaria dirigida a los aprendices 

de los diferentes niveles y especialidades impartidas 

por el CENTRO DE MANUFACTURA EN TEXTIL Y CUERO.

OCHO (8) 

MESES Y 

QUINCE (15) 

DIAS

$ 31.463.396 Mensual
Contratación 

Directa

135-2018
CAROLINA 

SILVA PEREZ

Prestar los servicios personales de carácter temporal, 

para impartir Formación Profesional Integral de 

forma presencial y/o virtual, y otras acciones que se 

deriven de la Formación, para atender la Formación 

Titulada y complementaria dirigida a los aprendices 

de los diferentes niveles y especialidades impartidas 

por el CENTRO DE MANUFACTURA EN TEXTIL Y CUERO.

OCHO (8) 

MESES Y 

QUINCE (15) 

DIAS

$ 31.463.396 Mensual
Contratación 

Directa



Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

CENTRO DE MANUFACTURA EN TEXTILES Y 
CUERO-BTA D C 

Fecha y Hora Sistema: 2023-07-31-11:00 a. m.

36-02-00-011-
921210

MHwjimenep WILSON  JIMENEZ PARRAReporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 923 Fecha Registro: 2023-01-16 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

36-02-00-011-921210  CENTRO DE MANUFACTURA EN TEXTILES Y CUERO-BTA D C 

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Con Compromiso Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 118.095.040,00 Valor Total Operaciones: -33.427.220,00 Valor Actual.: 84.667.820,00 Saldo x 
Comprometer: 35.505.860,00 Vr. 

Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 923 Fecha Registro: 2023-01-16 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

921210  CENTRO DE 
MANOFACTURA EN 
TEXTILES Y CUERO- 
BTÁ D.C.

C-3602-1300-7-0-3602031-02 ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE 
FORMACIÓN PARA EL TRABAJO EN 
COMPETENCIAS PARA LA INSERCIÓN LABORAL 
- SERVICIO DE ORIENTACIÓN OCUPACIONAL, 
FORMACIÓN Y EMPRENDIMIENTO PARA 
POBLACIÓN DESPLAZADA POR LA VIOLENCIA A 
NIVEL  NACIONAL

Nación 10 CSF

FECHA 
OPERACION

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

2023-06-16 33.427.220,00

2023-06-21 -33.427.220,00

1 de 2Página



2023-04-11 118.095.040,00 -33.427.220,00

Total: 118.095.040,00 -33.427.220,00 84.667.820,00 35.505.860,00 0,00

Objeto: SERVICIOS PERSONALES:CONTRATAR SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS DE INSTRUCTORES PARA IMPARTIR FORMACIÓN A POBLACION DESPLAZADA POR LA VIOLENCIA

Firma Responsable
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MATRIZ DE RIESGOS PARA LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN SENA 

DIRECCIÓN GENERAL
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Riesgos por 

conceptos errados.

se materializa 

cuando el producto 

del contrato, el 

concepto, no es 

acorde con lo 

requerido por la 

entidad por no 

actualización de 

conocimientos o por 

aplicación incorrecta 

de los mismos

Incumplimie

nto de las 

obligaciones 

del contrato

3 4 7

A
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C
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n
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ta
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de criterios 

para el 

manejo de 

la 
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n
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u
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n

T
e

c
n
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o

Riesgo por servicios 

adicionales., se 

materializa cuando 

se requieren 

servicios 

complementarios o 

adicionales de 

manera 

sobreviniente a la 

necesidad que se 

estaba satisfaciendo 

con la ejecución del 

Prestación 

de servicio 

sin 

disponilidad 

presupuestal 

que generen 

reclamacion

es

2 3 5

M
e

d
io

S
E

N
A

No prestar 

servicios 

sin las 

debidas 

legalizacio

nes de 

adiciones, 

prorrogas 

o 

modificacio

nes 

contractual

1 1 2
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Á
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c
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A través de 

los informes 
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que genere 

el supervisor 

del contrato 

y 
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n a las 

demás 

personas 

que manejan 

P
e
rm

a
n
e
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Riesgo de no  

cumplimiento del     

contrato     en     sus 

obliagciones     

generales, 

especificas  y  

naturales;  se 

materializa     cuando     

se evidencia   

afectación   del 

contrato   por   

omisión   de 

ejecucion        de        

las obligaciones del 

contratista.

Omisión de 

ejecución de 

alguna de 

las 

obligaciones 

contractuale

s generales, 

especificas o 

naturales.

3 2 5

M
e

d
io

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

Solicitud 

de garantia 

de 

cumplimie

nto a favor 

de la 

Entidad 

por el 10% 

del valor 

del 

contrato y 

con una 

vigencia 

hasta por 

cuatro 

meses 

1 1 2
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 d
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 d
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n
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n
a
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Riesgo por la 

tardanza de la 

expedición del 

respectivo registro 

presupuestal como 

requisito de 

ejecución.

Demora en 

el inicio de la 

ejecución 

del contrato

3 2 5

M
e

d
io

S
E

N
A

Seguimient

o a cada 

un de los 

expedietne

s 

contractual

es que 

requieran 

registro 

presupuest

al

1 1 2

B
a
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S
E

N
A
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u
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p
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 d
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Contagio coronavirus

Demandas, 

indemnizaci

ones del 

personal 

fallecido

4 4 8

A
lt
o

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

El 

interventor 

y 

contratista 

del 

suministro 

deben dar 

estricto 

cumplimie

nto a la 

Resolución 

3 4 7
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D
ia

ri
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*  En todo caso, la Oficina y/o Dirección donde nace la necesidad es responsable de analizar la contratacion a realizar y ajustar la presente 

matriz de  riesgos de acuerdo a su contexto.



UNSPSC 
Code 

(each code 
separated 

by ;)

Description

Expected 
begin 
date 

(month)

Expected 
 due 

date for 
receiving 
 replies 
(month)

Expecte
d 

duration 
 date 

(number
)

Expected 
duration 

date 
(interval: 

days, 
months, 
years)

Type Budget origin Expected total 
value

Expected value 
in actual budget

Fut
ure 
bud
get 
req
uire
d?

Futur
e 

budg
et 

state

B
O 
(r
ef
er
en
ce
)

Location Responsable name
Respons

able 
phone

Responsable email

Does it comply with the 
minimum 30% of food 
purchased from small 

farmers and local peasant, 
family and community 
agriculture producers? 
(decree 248 of 2021)

Are goods and services 
included that are not related 

to Article 2.20.1.1.3 of 
Decree 248 of 2021?

39111612;39 11 9212 513Contratar la compra e instalación del Sistema de Iluminación de la sede principal del Cen       June July 6 Month(s) Selección Abreviada de Men  National Territoria  610.000.000 COP 610.000.000 COP No NA Distrito Capital de Bo Textil y Cuero Mariluz Rincon 5461600 gamedina@sena.edu.co No -

86101710

11_9212_514Prestar los servicios personales de manera autónoma,  independiente y temporal, para 
formar en las competencias de los programas de titulada y/o complementaria en los diferentes 
niveles y especialidades ofertadas por el Centro de Manufactura en Textil y Cuero, de forma 
presencial y/o virtual y en el desarrollo de otras actividades que se deriven de la formación, 
garantizando el cumplimiento del proceso formativo de los aprendices

July August 150 Day(s) Contratación directa (con o National Territoria  

20.484.150 COP 20.484.150 COP

No NA Distrito Capital de Bo Textil y Cuero Mariluz Rincon 5461600 gamedina@sena.edu.co No -

86101710

11_9212_515Prestar los servicios personales de manera autónoma,  independiente y temporal, para 
formar en las competencias de los programas de titulada y/o complementaria en los diferentes 
niveles y especialidades ofertadas por el Centro de Manufactura en Textil y Cuero, de forma 
presencial y/o virtual y en el desarrollo de otras actividades que se deriven de la formación, 
garantizando el cumplimiento del proceso formativo de los aprendices

July August 150 Day(s) Contratación directa (con o National Territoria  

20.484.150 COP 20.484.150 COP

No NA Distrito Capital de Bo Textil y Cuero Mariluz Rincon 5461600 gamedina@sena.edu.co No -

86101710 11_9212_516Prestar los servicios personales de manera autónoma,  independiente y temporal, para fo                                                      July August 150 Day(s) Contratación directa (con o National Territoria  20.484.150 COP 20.484.150 COP No NA Distrito Capital de Bo Textil y Cuero Mariluz Rincon 5461600 gamedina@sena.edu.co No -



Nombre del Programa                                   
(Operario, Trabajador Calificado, Tecnico 

Profesional, TECNÓLOGO, Especialización)

Código del 
Programa Competencia a desarrollar No. de contratos a 

realizar No. de meses a contratar No. de días a contratar Inicio
 (D-M-A)

Terminación
(D-M-A)

Costo Hora o Costo 
Honorarios mes (Pesos) Costo Total (Pesos)  FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

MANEJO DE MAQUINARIA DE CONFECCION 
INDUSTRIAL PARA ROPA EXTERIOR

935105 
VERSION 1

CÓDIGO NORMA DE COMPETENCIA 
LABORAL 290601237 1 0 83 23/09/2023 15/12/2023 4.096.830 11.334.563

CERTIFICADO DE TÉCNICO EN EL ÁREA OCUPACIONAL 92: SUPERVISORES 
Y OCUPACIONES TÉCNICAS DE PROCESAMIENTO Y FABRICACIÓN GRUPO 
921: SUPERVISORES DE PROCESAMIENTO. SUBGRUPO 9216:
SUPERVISORES, PROCESAMIENTO O TEXTIL O GRUPO 922: SUPERVISORES 
DE FABRICACIÓN Y ENSAMBLE. SUBGRUPO 9225: SUPERVISORES DE 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE TELA, CUERO Y PIEL.
CERTIFICADO DE TÉCNICO EN EL ÁREA OCUPACIONAL 93: OPERADORES 
DE MÁQUINAS DE PROCESAMIENTO Y FABRICACIÓN Y ENSAMBLADORES 
GRUPO 935: OPERADORES DE MÁQUINAS Y TRABAJADORES
RELACIONADOS CON LA FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE TELA, PIEL Y 
CUERO. SUBGRUPO 9351: OPERADORES DE MÁQUINAS PARA COSER. (VER 
ANEXO C.N.O) 
ALTERNATIVA 1 TÍTULO DE TÉCNICO PROFESIONAL EN EL NÚCLEO BÁSICO 
DE CONOCIMIENTO DE: INGENIERÍA INDUSTRIAL Y AFINES; O DISEÑO. VER 
ANEXOS: (N.B.C.), (TITULOS SENA)
ALTERNATIVA 2 TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE 
CONOCIMIENTO DE: INGENIERÍA INDUSTRIAL Y AFINES; O DISEÑO; O 
ADMINISTRACIÓN; U OTROS PROGRAMAS ASOCIADOS A BELLAS ARTES. 
VER ANEXOS: (N.B.C.), (TITULOS SENA)
ALTERNATIVA 3 TÍTULO DE PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN EL NÚCLEO 
BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE: INGENIERÍA INDUSTRIAL Y AFINES; O 
DISEÑO. (VER ANEXO N.B.C)
TARJETA PROFESIONAL EN LOS CASOS EXIGIDOS POR LA LEY.

CUARENTA Y DOS (42) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA 
ASÍ: TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL 
EJERCICIO DE LA OPERACIÓN DE LA CONFECCIÓN INDUSTRIAL Y DOCE
(12) MESES EN DOCENCIA.
ALTERNATIVA 1 TREINTA Y SEIS (36) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LA OPERACIÓN DE LA CONFECCIÓN 
INDUSTRIAL Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA.
ALTERNATIVA 2 TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA 
CON EL EJERCICIO DE LA OPERACIÓN DE LA CONFECCIÓN INDUSTRIAL Y 
DOCE (12) MESES EN DOCENCIA.
ALTERNATIVA 3 VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: DOCE (12) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON 
EL EJERCICIO DE LA OPERACIÓN DE LA CONFECCIÓN INDUSTRIAL Y DOCE 
(12) MESES EN DOCENCIA.

MANUFACTURA DE PRODUCTOS EN CUERO 
CON TECNICAS MANUALES

935300 
VERSION 1

CÓDIGO NORMA DE COMPETENCIA 
LABORAL 291501080 1 0 83 23/09/2023 15/12/2023 4.096.830 11.334.563

ALTERNATIVA 1 TÍTULO DE TÉCNICO PROFESIONAL EN EL NÚCLEO BÁSICO 
DE CONOCIMIENTO: DISEÑO.
ALTERNATIVA 2 TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE 
CONOCIMIENTO DISEÑO.
ALTERNATIVA 3 TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN EL NÚCLEO 
BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE: DISEÑO

ALTERNATIVA 1 TREINTA Y SEIS (36) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL EJERCICIO DEL MODELAJE DE MARROQUINERÍA Y 
DOCE (12) MESES EN DOCENCIA.
ALTERNATIVA 2 TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA 
CON EL EJERCICIO DEL MODELAJE DE MARROQUINERÍA Y DOCE (12) 
MESES EN DOCENCIA.
ALTERNATIVA 3 VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: DOCE (12) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON 
EL EJERCICIO DEL MODELAJE DE MARROQUINERÍA Y DOCE (12) MESES EN 
DOCENCIA.

2 22.669.126

 TOTAL INSTRUCTORES 
 PRESUPUESTO

COLOCADO 
 PRESUPUESTO
NECESIDADES  DIFERENCIA 

Bogotá D.C. Julio 31 de 2023  TOTAL REGULADA 2                       35.505.860                         22.669.126                       12.836.734   

__________________________________________
MARYLUZ RINCON PRIETO 

Coordinadora de Formación ProfesionalSubdirectora Centro de Manufactura en Textil y Cuero Coordinador Académico Coordinador Académico

Acta No.005

__________________________________________ __________________________________________ __________________________________________
SONIA ENCISO MOSQUERA FABIO ALONSO CAMACHO SAPUY GUILLERMO ADRIAN LINARES

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA REGIONAL DISTRITO CAPITAL CENTRO DE MANUFACTURA EN TEXTIL Y CUERO
ANEXO 2

PLAN DE CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES 2023
Regional: Distrito Capital

Centro: Manufactura en Textil y Cuero
Periodo: año 2023
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